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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 51.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el párrafo tercero del artículo 10 y el párrafo primero del 

artículo 28, y se adiciona el párrafo segundo del artículo 28, recorriendo el ulterior de la Ley 

de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 10. …  

 

…  

 

Las instituciones públicas o privadas estatales y municipales, las organizaciones sociales o 

las personas físicas que deseen prestar estos servicios, podrán hacerlo siempre que cuenten 

con la certificación del Centro, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su 

Reglamento, así como en el procedimiento que para tal efecto determine el Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

 

Artículo 28. La eficacia jurídica. Los acuerdos de mediación, conciliación y evaluación 

neutral celebrados ante facilitadores del Centro, tendrán calidad de cosa juzgada y, en caso 

de incumplimiento, podrán ser ejecutados por esta autoridad mediante una petición por 

escrito al juez competente, en los términos de las disposiciones legales del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado.  

 

Los acuerdos celebrados ante instituciones públicas o privadas estatales o municipales, ante 

organizaciones sociales o personas físicas, deberán ser remitidos al Centro para ser 

validados por su director y contar así con la eficacia jurídica a que se refiere este artículo.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a los once días del mes de junio del año dos mil doce. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

ANTONIO JUAN MARCOS VILLARREAL 
 
 
 
               DIPUTADA SECRETARIA            DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ          SAMUEL ACEVEDO FLORES 
 
 


